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MUNI CI PALJD,\0 PROVIN CIAl. MAR ISCAL NIETO 
ll \ 'lRC.\~JCA 27972 Df.l !6OS 2003 

l.L\ 8230 0[03 0 1 JQ36 

RESOLUCION DE GEREN CIA N° 27f:l} - 2017-GDUAAT/GM/MPM N 

Moquegua, 
O 7 DIC. 2017 

VISTOS 

El OfiCIO N° OiS-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
ayer de la Policía Nac1onal del Perú, rem1!1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N°048483 y, 

dCONSIDER Al\ DO 
CONSIDERANDO 

Que, las Mun1copalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería ¡urid1ca 
de derecho público, y gozan de autonorria Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del T itulo Prel1m1nar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades- Ley 
27972. en concordancia con el Art 194• de la Constitución Polit1ca del Perú , 

Que, med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 048483 del 09 '!P 
Enero del 2017, la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de transito del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nC1a Mariscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr(a) ZEBALLOS NUñEZ JUAN GUILLERMO conductor 1nfractor 
del vehículo con Placa de Roda¡e Z2R-209 la lnfracc1ón tipificada con el Cód1go G.57 que md1ca ·no 

r~AI.;.. res peta r las señales que rigen el tránsito, cuyo i ncumplimien~o no se encuentre tipificado en otra 
r <>) nfracción". de acuerdo a 'o d1spuesto en el C Jadro de TiplfJcac,ón Unico Ordenado del Reglamento Nac1ona V de Tráns1to - Cód1go de Tráns1to. apr bauo por O S N° 016-2009- lv1TC y mod1f1catonas. la 1nfrawcn 

- comet1da amerita una multa equ1valente ill 5 % de la UIT vigente (S/ 324 .00) Nuevos Soles. y la acumulacJon 
de 20 puntos 

Que, la r· ape'eta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
stablecidos en los articules 326 y 327 y conforme lo d1spone el numeral 1 • del articulo 329° del presente 
oced1miento sancionador se 1nicia, cor la entrega de la cop1a de la papeleta de infracc1ón al conduc:or 
gún el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 01 6-2009-MTC y su 
od1flca torias 

Que, de acuerdo al Jnc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona 
de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece "Cuando e 
presunto inrractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da . n1 ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días habJic:s, contados a part1r del dia SI\:JUJentP de la notJfJcac1ón de la papeleta de infracc1ón o resoluCión de 
1n1C10 de proced1m1ento sanc1onador. la Mun1c1pahdad PrO'.'JnCJal debera em111r la resoluc1ón de sanc1ón 

r
~IIOV~ procediendo contra esta la Interposición de los recurso admmJstratJvos de ley" , en ese entender y de la 

~ reviSIOn del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
fo'~ ~ resentado su descargo dentro del plazo estableCido por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 

t 0\._'li~",t . !f orrespond1ente, 
o' .,. 

Oue estanco a lo mforrnado por la Policia NaCJonal del Perú al amparo oe I<Js 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terres:re, Ley N° 27972 · 
Ley Or~ámca de MunJCipahdades. Ley N° 27•,-14 - Ley del Proced•m•ento Administrativo General asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1cnal de Trans1:o. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catorias. y con las VJSaCJOnes correspond1entes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al S r(a): ZEBALLOS 
NUÑEZ J UAN GUILLERMO por .a r ''dCCión al Trans1to terrestre :1plf1cada como G.57 : establecidO v1 el 
O S N° 016-2009-lvlTC y mod1f1catnr¡as la sanc1ór> de multa equivale al 8 %de la UIT v1gente. cuyo rr.o~:o 
asc~cnde a la suma de S/ 324.00 T'~ESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acur;u aCir.n 
de 20 puntos, por la Papeleta de ln'racc1ón al Trans to 1\' P N° 048483 del 09 de Enero dr> l 2017, de acut:rdo 
a los fundamentos expt,;estos en la pa·1e cons1derat1va de la presente resolución 

ART ÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vigenc1a desde la fecha oe su 
em1S1ón. y contra el m1smo puede 1nteroonerse recurso 1rnpugnatono prcv1sto en nuestro ordenam 1ento ¡uríd1co 
dentro del plazo de 15 días háb11E:s •n'ados desde el día S1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1rpugnatono d"•J "C' t!el plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rn1e y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adrn1r.1stra t1va 

ART ÍCULO TERCERO : DISPONER que en cuanto quede f,rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede ad"11n1strat1va. el /,r~.:a de lnfracc,o:-es y Sanc1ones de la Sub GerenCia de Transporte y 
Segundad V1al, ba1o responsabilidad func1onal, deberá mgresar la sanc.1ón al Reg1stro Nac.onal de Sanc1ones 
por Infracciones al T1 óns1to. que e<-t1!Jicce el cuadro de t1p1f1cac1ón de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las 1nfr acc1ones de tráns.: 

ARTÍC ULO CUARTO: DISPONER la not1f.cación de la presente resoluCión al 
Conductor Infractor Sr(a} ZEBALLOS NUÑEZ JUAN GUILLERMO, cun domicilio en Calle Ancast1 135 
Cercado Moquegua Manscal Nieto. a e'ecto de q:Je en el plazo estJb1ecido CUM PLA con pagar la mu :a 
correspondiente, ba¡o operc1b1mtento de sohcttarse su e¡ecuctón med1ar· ·e Cobranza Coactl':a 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CU MPLASE 

. . 


